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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Entidad Local Autónoma de Castil de Campos

Núm. 8.118/2014

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se ex-

pone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio

2013, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más

quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,

reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Castil de Campos, 20 de noviembre de 2014. Firmado elec-

trónicamente por el Presidente de la Junta Vecinal, Francisco Ji-

ménez Perálvarez.
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